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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

44 ALDEA DEL FRESNO

RÉGIMEN ECONÓMICO

1. En virtud de la resolución de la Concejalía-Delegada de Hacienda, con fecha 16
de diciembre de 2020, se aprobó el calendario fiscal formado por padrones del Ayuntamien-
to de Aldea del Fresno para el ejercicio 2021, cuyo desglose es el siguiente:

 

TRIBUTO PERÍODO DE PAGO 
EN VOLUNTARIA 

FECHA DE CARGO 
EN CUENTA 

Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica 

15 de abril a 15 de diciembre 5 de noviembre 

Impuesto de actividades económicas 1 de agosto al 30 de septiembre 5 de septiembre 

Impuesto de bienes inmuebles 
de naturaleza urbana. 
Impuesto de bienes inmuebles 
de naturaleza rústica 

1 de junio al 31 de agosto 5 de agosto 

Tasa de agua, alcantarillado, basura 
y depuración 

– Primer trimestre, desde el 1 de febrero a 31 de marzo 
– Segundo trimestre, desde el 1 de mayo a 30 de junio 
– Tercer trimestre, desde el 1 de agosto a 30 de septiembre 
– Cuarto trimestre, desde el 1 de noviembre a 31 de diciembre 

25 días antes de terminar 
el período en voluntaria 

Tasa de vados 1 de octubre al 30 de noviembre 5 de septiembre 

Sistema de fraccionamiento 

unificado- 
Tarifa Plana. 

Domiciliación-cargo por remesa 

– Primer plazo: 15 de marzo. 
– Segundo plazo: 15 de junio. 
– Tercer plazo: 15 de septiembre. 
– Cuarto plazo de regularización: 

15 de diciembre 

 

Tasa comedor-ampliación 
de horario Casa de Niños 

Los primeros quince días de cada mes  

En base al artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando los vencimientos de plazo
coincidan con sábado, domingo y los declarados festivos, se considerarán trasladados al pri-
mer día hábil siguiente.

Para más impuestos o tasas habrá que estar al sistema de autoliquidación-liquidación
señalado en las correspondientes ordenanzas fiscales.

— Los padrones quedarán expuestos al público en sede electrónica y área de Recau-
dación de este Ayuntamiento a efectos de su examen y reclamaciones pertinentes,
durante el plazo de quince hábiles. La exposición pública producirá los efectos de
notificación colectiva de los padrones y datos consignados en los mismos a cada
uno de los sujetos pasivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones podrá interponerse recurso pre-
vio de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto esta-
blece el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, lo cual no obs-
ta a la ejecutividad recaudatoria de los padrones.

— Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

— Los contribuyentes podrán hacer efectivas sus deudas por domiciliación bancaria
a través de la entidad bancaria Santander y obtener información en la oficina de
Recaudación, sita en la plaza de la Constitución, número 2, abierta de lunes a vier-
nes, en horario de 10 a 14.
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2. Reservar a esta Concejalía de Hacienda la facultad de modificar el presente calen-
dario cuando por motivos debidamente justificados impida la gestión de los recursos eco-
nómicos indicados en las fechas señaladas, informando de tal circunstancia a los ciudada-
nos con la suficiente antelación.

3. Someter dicho calendario a información pública, con publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayuntamiento, y a dis-
posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://aldeadelfres-
no.sedelectronica.es).

En Aldea del Fresno, a 17 de diciembre de 2020.—La alcaldesa-presidenta, María Isa-
bel Hernández Hernández.

(01/35.612/20)
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